
T¡{FOR,VIE l}fl COMTSARIO Rfl,LATTVO A LOS ESTADOS
F'INAITCIEROS DE' DF'LMIF-ACORP S.A. CORTADOS AL 31 DE
DICTEMBRE DEL 2OI2

Señores Accionistas:

For disposiciones de ia "Ley de Compañías" y con atención al reglamento expedirio sobre los
requisitos mínimos que deben contener los informes de comisario de ias compañías. presento a
consideración de la Junta General de Accionistas de DELMIRACORP S.A., el informe de
Comisario por el período terminado al3l de Diciembre de2O12.

1. En mi opinión se han cumplido razonablemente con las normas legales, estatutarias de
ia Junta Cenerai así como ciei Directorio de ta compañia.

2. I-os señores a<iministra<iores cie ia compariia han <Í toiias ias faciii<iades para ei
desarrollo de mi trabajo. i

La correqpqBlieugieÉ i,as ac"as iie iunta Generai y iie Directorio, Taionario <ie

Accioncs y Accionistas, los Comprobantes r1c Ingresos, Egresos, Diarios y registros
mecanizados de la contabilidad se lo lleva razonablemente, de acuerdo con lo requerido
tanto por ei ivíinisterio de Finanzas como por ia Superintendencia <ie Compañías. Ei
control intemo para la salvaguarda de los activos de la compañía es adecuado.

Los Esiacios Finansieros son preparatios cn iorma mecanizatia y por i'o ianto reiiejur ei
movimier,fo de iransacciones de la compañí4 datos que se los puede constatar en los
reportes ,Je diarios y mayor que se encuentran en custodia del departamento de
cr¡ri'r¿'oilidad, ¿sí uuilro crr rcspaitius tic curlpuieuiél.

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con los principios de
----r-L:t:-.l-J ---^--l----=-4- --^-a-.l^- _- 1--.--:--_ __-_¿^Ll__ __:__-_L^_ ____ 1_uurrraLllllu¿ru gq;rr(:r:lurrt;urtr a,icFraüos rv ias r-rotTlras cor-rlaDies vigeilies, po¡ io que
presentan razonablemente la situación financiera de la empresa.
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Junta General que he cado cumplimiento a lo cispuesto en el Art.279 de la Ley ce
Compañías advirtiendo lo siguientg:

4.1 No existe requisito de presentación de garantías de los adrninistradores de la
compañía.

4.2 Se me ha entregado copia de cada uno de los balances de comprobación
, cortiados mensualmei:rte.

4.3 He recibido los libros y documentación de soporte una vez cada tres rneses,
por io menos, durante ei ejercicio que inició ei i <ie Enero y terminó ei 3i
de Diciembre de20't2.

4.4 He recibido el Balance General y los Estados de Resultados para
satisfucerme de ia razonabiiicia<i <ie ios mismos.

4.5 No ha habido necesidad de convocar por mi parte a la Junta de Accionist¿s.
4.ó i.{o ha habi<io iugar a ia apeiación <ie ia norma sexta <iei ,^,rt.279 de ia Ley

de Compañías.

4.7 -¡íe sido oonvocatio oporiunarnento a irn de reaiizar inionnes a ia iunia
General de la Empresa.
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4.E No ha habido razón paravigilar las operaciones de la compañía.
4.9 He pedido y recibido los inforrres que he crpído convenientes, a los

administradores de la empresa
4. i0 No ha habido razón para proponer ia remoción cie ios ariminisft¿ciores.
4.II No ha habido razón para presentar a la Junta General denuncias sobre la

Administración.

5. El Resultado det Ljercicio fi¡e una Pérdida de $. 630,10;

Agradeciendo la atención prestada a la presente, me suscribo de Ustedes.

Atentamente,

c,P.a. Dll,NNrs$ lvoNNE QUrMr .]'RANCO
COMISARIO
c.r.0924453582


